
PRIMEROS PASOS
OPOS PRIMARIA



PRESENTACIONES



DINÁMICAS
Caja de metas.
Viaje del explorador



OBJETIVOS
1º AÑO PREPARACIÓN

Documento programación terminado.
Unidades planificadas.
Primer contacto con los temas.
Práctica: común y ejercicio práctico

METAS

METAS



ORGANIZACIÓN
PREPARACIÓN

PRESENCIAL & ONLINE

Clases



ORGANIZACIÓN
PREPARACIÓN

Tareas

NORMAS



RESUMEN 
PRUEBAS OPOS

1º PRUEBA
Parte A: Prueba práctica

A1: 1h y 30min
Prueba común (lengua
y mate)

A2: 1h y 30min
En primaria: Ejercicio
práctico
En música:
Composición e
interpretación

Parte B: Temario 2h

Convocatoria 2024

2º PRUEBA
Parte A: Programación
didáctica
Parte B: Unidad de
programación didáctica

+ FASE CONCURSO
2/3 fase oposición
1/3 fase concurso



LEGISLACIÓN
PRUEBAS OPOS

Constitución Española de 1978 reconoce en su artículo 27, título I,
capítulo II, sección I, el derecho de todas las personas a la educación.

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE).

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria.

Aplicable a la programación

ESTATAL



LEGISLACIÓN
PRUEBAS OPOS

Decreto 61/2022, de 13 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de
la etapa de Educación Primaria.

Decreto 59/2024, por el que se modifica el Decreto 61/2022, por el que
se establece la ordenación y currículo de la etapa de Ed. Primaria

Decreto 32/2019, de 9 de abril, que afecta a los centros docentes de la
Comunidad de Madrid con el fin de regular la convivencia escolar y
todo lo que conlleva (derechos, deberes, normas y métodos de
actuación en las distintas situaciones).

Aplicable a la programación

AUTONÓMICA



LEGISLACIÓN
PRUEBAS OPOS

Decreto 60/2020, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que
se modifica el Decreto 32/2019.

Decreto 23/2023, de 22 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que
se regula la atención educativa a las diferencias individuales del
alumnado en la Comunidad de Madrid.

Aplicable a la programación

AUTONÓMICA



LEGISLACIÓN
PRUEBAS OPOS

Ley 1/2022, de 10 de febrero, Maestra de Libertad de Elección
Educativa de la Comunidad de Madrid.

Orden 130/2023, de 23 de enero, de la Vicepresidencia, Consejería de
Educación y Universidades, por la que se regulan aspectos de
organización y funcionamiento, evaluación y autonomía pedagógica en
la etapa de Educación Primaria en la Comunidad de Madrid.

Aplicable a la programación

AUTONÓMICA



PROGRAMACIÓN
DIDÁCTICA

Formato

La programación será elaborada de forma individual por el aspirante.
60 páginas, incluidos los materiales de apoyo y anexos.
Tamaño “A4”, por una sola cara.
Letra tipo “Arial” de 12 puntos, sin comprimir.
Interlineado doble.
Márgenes de 2,5 cm. 
Las tablas pueden tener interlineado sencillo (las tablas tienen que
tener filas y columnas). 
La programación incluirá una portada en la que se especificarán los
datos de identificación del aspirante y la especialidad. Dicha portada
no estará incluida en la extensión máxima de 60 páginas.
En todas sus hojas deberá aparecer el nombre y los apellidos del
aspirante y en la programación en papel deberá firmarse en la
portada.
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PROGRAMACIÓN
DIDÁCTICA
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UNIDADES DE PROGRAMACIÓN
DIDÁCTICA

Organización

Lengua:
Expresión oral 
Expresión escrita 
Lectura 
Comprensión lectora 
Vocabulario 
Ortografía 
Gramática

DESTREZAS

Buscaremos una
actividad tipo para

cada destreza 



UNIDADES DE PROGRAMACIÓN
DIDÁCTICA

Organización

Expresión oral: 
Come cocos

Expresión escrita: 
Fábrica de cuentos

Lectura: 
Biblioteca de aula

Vocabulario: 
Ruleta ikea

Gramática 
Actividades de
clasificación

Ortografía: 
Tarjetas de selección
de pinzas

Comprensión
lectora: 

Tarjetas de
adivinanzas y
fichas



CURSO 24-25 


